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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

EDICTO de 3 de mayo de 2011, del Juzgado de 
Instrucción núm. Siete de Córdoba, dimanante de Jui-
cio de Faltas núm. 439/2010.

NIG: 1402143P20107005558.
Procedimiento: J. Faltas 439/2010. Negociado R.
Ejecutoria:
De: Rafael Delgado y Rafael Delgado Pérez.
Contra: Juan Luis Pérez Luque.

E D I C T O

Don Antonio García Julia, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número Siete de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas núm. 439/2010 se ha dictado 
la presente Auto, que en su encabezamiento y parte disposi-
tiva dice:

A U T O

En Córdoba a tres de mayo de dos mil once.

PARTE DISPOSITIVA

Se decreta la prescripción del presente juicio de faltas.
Una vez sea firme, archívense las presentes actuaciones.
Póngase esta resolución en conocimiento del Ministerio 

Fiscal y demás partes, previniéndoles que contra la misma 
podrán interponer, ante este Juzgado, recurso de reforma 
en el plazo de tres días y subsidiariamente con el anterior 
o por separado recurso de apelación en el plazo de cinco 
días.

Así lo acuerda, manda y firma doña María Dolores Rivas 
Navarro, Magistrado/Juez del Juzgado de Instrucción número 
Siete de córdoba y su partido. Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Auto a Rafael 
Delgado, actualmente paradero desconocido, y su publicación 
en el Boletín Oficial de, expido la presente en Córdoba, a tres 
de mayo de dos mil once.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 30 de mayo de 2011, del Juzgado de 
Instrucción núm. Siete de Córdoba, dimanante de juicio 
de faltas núm. 300/2010.

Procedimiento: J. Faltas 300/2010. Negociado: EV.
NIG: 1402143P20106002037.
De: María del Pilar Romero Méndez.
Procuradora: Tránsito Reyes López.
Letrada: Cristina Jiménez Lopera.
Contra: Jon Jairo Almeida.

E D I C T O

Don Antonio García Julia, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción núm. Siete de Córdoba

Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas núm. 300/2010, se ha dictado 

la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

SENTENCIA NÚM. 30/11

Córdoba, 27 de enero de 2011.
Doña María D. Rivas Navarro Magistrada-Juez titular del 

Juzgado de Instrucción núm. Siete de los de esta ciudad y su 
partido judicial, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público 
la presente causa de Juicio de Faltas por lesiones registrada 
bajo número 300/10 y tramitada a instancia de María Pilar 
Romero Méndez en calidad de denunciante contra Jon Jairo 
Almeida en calidad de denunciado, habiendo sido parte el Mi-
nisterio Fiscal y a tenor de los siguientes:

F A L L O

Absuelvo al denunciado Jon Jairo Almeida de la acusación 
interesada contra él, con todos los pronunciamientos favora-
bles, declarándose las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previnién-
doles que la misma no es firme y que contra ella podrán in-
terponer en el plazo de cinco días, recurso de apelación ante 
este Juzgado, que se resolverá por la Audiencia Provincial de 
Córdoba.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá certifica-
ción a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a 
Jon Jairo Almeida, actualmente en paradero desconocido, y 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
expido la presente en Córdoba, a treinta de mayo de dos mil 
once.- El Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 25 de mayo de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Lucena, 
dimanante de autos núm. 810/2009.

NIG: 1403842C20090002193.
Procedimiento: Familia. Modificación medidas supuesto con-
tencioso 810/2009. Negociado: FF.
Sobre: Modificación pensión por alimentos.
De: Doña Vanesa Luna Fernández.
Procuradora: Sra. Adeline Caballero Sauca.
Letrada: Sra. Beatriz Álamos Villa.
Contra: Don David Atiencia Fernández.

E D I C T O

Doña Gabriela Valenzuela Escudero, Secretaria del Juz-
gado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. Uno de Lucena.

HAGO SABER

En el presente procedimiento Familia. Modificación me-
didas supuesto contencioso 810/2009 seguido a instancia 
de doña Vanesa Luna Fernández, frente a don David Atiencia 
Fernández se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

SENTENCIA NÚM. 091/10

En Lucena, a 5 de julio de 2010.


